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CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES N° 027-2024-MIGRACIONES 
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE ENTREVISTA PERSONAL 
Y RESULTADO FINAL 

 
I. ETAPA DE ENTREVISTA PERSONAL 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES (POSTULANTE) DNI 
PUNTAJE DE 
ENTREVISTA 

1 ALVARADO ARCE, KELLY 72765811 11.50 

2 CALDAS ROJAS, JHOSELIN 75497574 11.50 

3 LOPEZ GONZALES, FRANK EDUARDO 75103406 11.50 

4 LOYOLA FLORES, ALEX JHOEL 73805514 0.00 

5 ÑIQUEN CAYLE, JHON ALEXANDER 73714795 11.00 

6 OBREGON ACUÑA, FLAUBER WILFREDO 70796664 0.00 

7 QUISPE LEGARIO, VANESA ROSARIO 76295975 9.00 

8 
ROMERO HORMAZA, DWIGHT 
GIANFRANCO 

44615577 10.00 

9 YAULI MINA, DIEGO CESAR 73545825 0.00 

 
II. RESULTADO FINAL 
De acuerdo a lo establecido en las bases del concurso público, se obtuvo el siguiente 
resultado final: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
RESULTADO DE 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

PUNTAJE DE 
ENTREVISTA 

PUNTAJE 
FINAL 

CONDICIÓN (*) 

1 ALVARADO ARCE, KELLY NO APTO 11.50 11.50 NAP 

2 CALDAS ROJAS, JHOSELIN NO APTO 11.50 11.50 NAP 

3 
LOPEZ GONZALES, FRANK 

EDUARDO 
NO APTO 11.50 11.50 NAP 

4 
ÑIQUEN CAYLE, JHON 

ALEXANDER 
NO APTO 11.00 11.00 NAP 

5 
ROMERO HORMAZA, 

DWIGHT GIANFRANCO 
NO APTO 10.00 10.00 NAP 

6 
QUISPE LEGARIO, VANESA 

ROSARIO 
NO APTO 9.00 9.00 NAP 

7 
LOYOLA FLORES, ALEX 

JHOEL 
NO APTO 0.00 0.00 NSP 

8 
OBREGON ACUÑA, FLAUBER 

WILFREDO 
NO APTO 0.00 0.00 NSP 
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9 YAULI MINA, DIEGO CESAR NO APTO 0.00 0.00 NSP 

 
(*) GANADOR – Ganador de Proceso 

  ACCESITARIO – Accesitario de Proceso 
  NAP – No Alcanzó Puntaje mínimo solicitado para ser Ganador o Accesitario. 
  NSP – No se presentó a la Entrevista. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

1. Al postulante declarado GANADOR(A) se le remitirán los detalles de la suscripción del 
convenio, así como la documentación a presentar, mediante correo electrónico el cual fue 
declarado en la ficha de postulación. 

2. El postulante declarado GANADOR(A) deberá acercarse a la Sede de Migraciones indicada 
por correo electrónico, dentro del plazo establecido por ley, a fin de suscribir el Convenio 
respectivo, así mismo, de no suscribir el convenio por causas imputables a él, se llamará al 
accesitario para la suscripción de convenio. 

 
 
 

22 de octubre de 2024 

 
 

 COMITÉ DE SELECCIÓN 


